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1 LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
• Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil. 
 

• Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, sobre comunicaciones electrónicas 
en la Administración de Justicia en el ámbito territorial del Ministerio de Justicia y 
por el que se regula el sistema LexNET. 
 

• La Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la Administración de Justicia, definió un marco 
general del uso de medios informáticos en la Administración de Justicia, y dedicó 
el Capítulo III del Título IV al registro de escritos, las comunicaciones y las 
notificaciones electrónicas. 
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2 ¿Quiénes Están Obligados? 

 
Establece la LEC tras la reforma explica en la exposición de motivos: 
 

• A partir del 1 de enero de 2016, todos los profesionales de la justicia y 
órganos judiciales y fiscalías  estarán obligados a emplear los sistemas 
telemáticos existentes en la Administración de Justicia para la presentación de 
escritos y documentos y la realización de actos de comunicación procesal, 
debiendo la Administración competente, las demás Administraciones, 
profesionales y organismos que agrupan a los colectivos establecer los medios 
necesarios para que ello sea una realidad. 
 

• De forma genérica establece también lo siguiente: El uso de los medios 
telemáticos se extiende también a la tramitación de los exhortos, mandamientos y 
oficios, exhibición de documentos en cumplimiento de diligencias preliminares o 
presentación de informes periciales. 

 
 
En la presente guía se expone el modo en que se gestionarán los escritos Iniciadores en 
Adriano recibidos desde Lexnet en el caso de órganos judiciales sin oficina de Registro y 
Reparto.  
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3 PROCESO DE INTEGRACIÓN EN LOS ESCRITOS INICIADORE S DE TRÁMITE 

Los escritos Iniciadores en órganos judiciales sin oficina de Registro y reparto 
entrarán directamente en el tramitador Adriano. 
 
En LexNet, los órganos judiciales destinatarios del escrito desde el rol “Letrado 
Admon. Justicia” entrarán en Lexnet y descargarán el escrito. 
 

3.1 GESTIÓN DEL ESCRITO INICIADOR EN LEXNET POR EL ÓRGANO JUDICIAL 
DESTINATARIO. 

 
1. Acceso a Lexnet a la Bandeja de Entrada. 

 

 
 
 
 
 

2. Picando sobre el  ASUNTO, el órgano judicial comprobará el asunto y la 
documentación sobre el que se envía el escrito iniciador: 
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3. Una vez comprobado el  escrito y el receptor, así como la documentación adjunta el 
órgano judicial podrá  CANCELARLO (es decir rechazarlo si concurren los 
requisitos procesales) O INCORPORARLO AL SGP, es decir, darle entrada en el 
sistema de gestión procesal Adriano. 

 
 

4. Pincharemos en la opción INCORPORAR AL SGP. Una vez incorporado el escrito 
iniciador se quedará en la Bandeja Pendientes de tramitar y pasará a la de  
“TRAMITADOS” en cuanto se actualice el servidor. 
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Al procurador que presentó el escrito iniciador, le aparecerá esta aceptación del siguiente 
modo: En la Bandeja de Acuses de recibo/ Aceptados. 
 

 
 
En caso de que el escrito haya sido rechazado, ya sea por motivos automáticos o 
manuales, podemos consultarlo en la Bandeja de Acuses/ Rechazados. 
 
Seleccionamos el escrito en el que queramos ver el motivo de rechazo. Pulsando en el 
Asunto, se muestran los datos del mismo. En el apartado Estado, situado en la parte 
inferior de los datos, aparece el motivo por el que se ha rechazado. 
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En caso de que el usuario sea Oficial designado o  Letrado en la Bandeja de Entrada, 
podemos ver los escritos cancelados. 
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En el tipo de mensaje seleccionamos el tipo escrito y obtendremos aquellos que estén 
cancelados.  

 

 
 

Seleccionando en el asunto, se muestran los datos del mismo y en el apartado Estado 
situado en la zona inferior, vemos el motivo por el cual ha sido cancelado. 
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3.2 GESTIÓN DEL ESCRITO INICIADOR EN ADRIANO 

3.2.1 PASO 1 ACCESO AL ESCRITO RECIBIDO: Menú Consultas/ Asuntos (Alardes)  

El usuario localizará el asunto a través de la consulta de Asuntos Alarde. Para ello 
podrá utilizar los distintos filtros de búsqueda como puedan ser la Fecha de Entrada y 
seleccionar ‘SI’ en la opción Origen telemático. Tras ello, pulsaremos ‘Ver Resultado’. 

 
 

 
 
 

Para abrir el asunto con el escrito iniciador con el que estamos trabajando pulsaremos 
sobre él dos veces o una y ‘Abrir Asunto’. 
 
Se muestra entonces, el asunto con los datos del escrito iniciador.  
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3.2.2 PASO 2 COMPROBACIÓN DEL ESCRITO  

Una vez accedamos al asunto revisaremos y completaremos los datos necesarios  y  
podremos comprobar que en la Pestaña de los Acontecimientos se ha generado de 
manera automática un nuevo acontecimiento que se llama ‘Documentos recibidos 
Documentos externos incorporados’. 

 
 

 
 
 

 
Si pulsamos en Editar , veremos los archivos adjuntados en este acontecimiento. 
 
En el primer adjunto se muestra el documento que ha incorporado el profesional. 
 
En el segundo documento se anexa el acuse de recibo. 
 
En dicho acuse de recibo se informa de: 
 

• En relación al cómputo de plazos , se indicará en el apartado FECHA HORA 
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ENVÍO del día y la hora de presentación del escrito en LEXNET.  
 

• NÚMERO DE IDLexNet: o número de presentación del escrito en LEXNET: Este 
número permitirá realizar un seguimiento del estado del escrito. 

 
 

 
 
.  

 

 
 



 
 
 
 
 

   

13/01/2016 Presentación de Escritos iniciadores en escenarios integrados. 
Órganos Únicos. Jurisdicción Civil. 

Página 14 de 15 

 
 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR 
Dirección General de Infraestructuras y Sistemas 

 
 

 

3.2.3 PASO 3 INCOACIÓN DEL ESCRITO RECIBIDO. Aconte cimiento “INC” 

La incoación del procedimiento se llevará a cabo de la siguiente manera: 
posicionados encima del acontecimiento de ‘Documentos Recibidos’ ejecutaremos un 
nuevo acontecimiento de forma asociada , tal y como se muestra en la figura de 
abajo:  
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Seleccionaremos el tipo de acontecimiento INC (Incoar Procedimiento) 
 

 
 

 
Tras lo cual se realiza la incoación del procedimiento, visualizándose en los 
acontecimientos del siguiente modo. 

 

 
 
 

La tramitación de los procedimientos a partir de este momento se realizará de la 
misma manera que viene haciéndose hasta el momento. 


